
MUNICTPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

Misión: Brindar servicios de calidad mn equilibrio entre el desanollo humano, económico, social, cultural y ambiental con servidores públicos
altamente mmpetitivos, aplicando innovaciÓn constante para promover el desanollo integral y sostenible de lós habitantes fortaleciendo la identidad

comunitaria a través de una gestión inclusiva, eficiente, transparente y participativa, con respeto al medio ambiente

nPso¡,ucrÓw rm u'42?L /ZOzs

Por lq. que se Adjudtca el llamado A LIcTTAcIoN DE MEI{oR CUANTIA NACIONAL N" 27t2O25 -
coNsrRuccIÓr np AULA EN pJ¡¡vte p¿rA coN TEcHo DE TErAs pARA LA Esc. BÁs. N" 63s9 sáN
ANTOI{IO, DE LA CruDAD DE LUQUE, ID 461965

Luqne, tfr a" Abnl d.e 2o2s

VISTO: La Resolución de 1a Intendencia por la cual se aprueba la realización del llamado A LICITACIOIg DE
MENOR CUANTIA I{AcIoNAr N" 27 12025 - corsTRucclótr pp AIJLA EN pLANTA ALTA coN TEcHo DE
TE.'AS PARA LA ESC. BÁS. N" 6359 SA¡f ANTOMO, DE LA CIUDAD DE LUQUE, ID 461965.-

CONSIDERANDO:

Que, en fecha 24 días del mes marzo d,e 2025 se procedió a la Apertura de sobres
en un acto público en la oficina de la unidad operativa de contrataciones de la
Municipalidad de Luque, en presencia de funcionarios de ia Insütución Municipal
y representante de la empresa.

Que, el Comité de Evaluación, mediante acta de fecha 4 del mes de Abril del
año dos mil veinticinco, recomienda 1a adjudicación LIcITAcrolt DE MENoR
CUANTIA NACIONAL N' 27I2O2S - CONSTRUCCTóN PS AI'LA EN PLANTA ALTA CON
TEcHo DE TErAs rARA LA psc. aÁs. lr. 63s9 sAN ANToNIo, DE LA cruDAD DE
LUQUE, rD 461965..

Que, la presente contratación se ajusta a las disposiciones contenidas en la l,ey
7O2ll2022, "De Contrataciones Púbiicas", a lo dispuesto en su reglamentación,
el Decreto N"2264 /24 y demás disposiciones legales que regulan la materia. ------

Por tanto, atento a las disposiciones legales invocadas y en uso de sus
atribuciones conferidas en el a¡t. 51 inc. j) y demás concorda¡tes de la l,ey
"Orgánica Municipal". ---

E1 Intendente Municipal de Luque.

RESUELVE:

Art. 1o APROBAR el resultado del llamado A LIcrrAcIoN DE MEI{oR cuANTIA NAcIoNAL N27l2o2s -coNsrRUccIóN DE AIrLA EN nLANTA ALTA coN TEcHo DE TE rAs rARA LA Esc. BÁs. N. 63=9 ili-lxror¡o, DE LA
CIITDAD DE LUQUE, ID 461965

Art. 2o ADJUDICARaI oferente:

Art. 30 por la modalidad de CONTRATO la cual se establece
como monto (guaranÍes ciento treinta y seis millones setenta y tres mil

noveclentos noventa y tres)
junto con todos los antecedentes de é

Art. 5"

\ r-

Abog.Ctrlos E,

Intendente

reconocida por la sociedad como instrtución modelo de desarrollo local, a través de la rnnovación constante de sus procesos productos
y la promoción de la cultura de ¡a participac¡ón de los ciudadanos preservando su identidad y patrimon¡o cultural con servidores públicos

competentes y comprometidos.Direccion:Avda Guillermo Leoz esq .Pasaje Santa Catalina 2060 Luque, Py (*595)21 .642-215 intemo j42

la Dirección Nacional de

COIÍSTRUCTORA PERTIRA THALUANN S.R.L CO¡I RUC N' 80008416-0
Representante Legal: Enrique pereira Thalmann

com
Dirección: Víctor Cáceres O9 c/pindo

pererra
Celular: 67s/

Gs 136.273.993 (guaraníes clento
treinta y seis millones dosclentos
setenta y tres mil novecientos
noventa y tres )

que la
'a
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Web:www, muniluqueuoc@gmail .com/municipalidad@luque.com.py
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